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RESOLUCIÓN  N° 143 
Abril 17 de 2025 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO DE LA CELEBRACION DE LA 

AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS DE LA ESE-HOSPITAL SAN ROQUE DE 
EL COPEY CESAR. 

 
La Gerente de la ESE – Hospital San Roque De El Copey  – Cesar en uso de sus facultades   de 
Constitucionales  y legales, especialmente las conferidas por  la Ley 489 DE 1998,ley  1575 DE 

2015 Y circular externa de la Supersalud 008 de 2018 y. 
  

CONSIDERANDO 
 

Que la  ley 489 de 1998 en su art. 33 el cual precisa: 

“AUDIENCIAS PUBLICAS. Cuando la administración lo considere 
conveniente y oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las 
cuales se discutirán aspectos relacionados con la formulación, ejecución o 
evaluación de políticas y programas a cargo de la entidad, y en especial 
cuando esté de por medio la afectación de derechos o intereses colectivos. 

Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización de 
audiencias públicas, sin que la solicitud o las conclusiones de las audiencias 
tengan carácter vinculante para la administración. En todo caso, se 
explicarán a dichas organizaciones las razones de la decisión adoptada. 

En el acto de convocatoria a la audiencia, la institución respectiva definirá la 
metodología que será utilizada”. 

Que la ley 1575 de 2015 señala en su articulado del 48 al 57 desarrollo lo 
pertinente a la rendición de cuentas de la siguiente manera:  

Artículo 48. Definición rendición de cuentas. Por rendición de cuentas se entiende 
el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, 
estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 
administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos 
informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, 
la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de 
la promoción del diálogo. 

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende 
acciones de petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la 
gestión. Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de la 
gestión de la administración pública y a partir de allí lograr la adopción de los 
principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas, en la cotidianidad del servidor público. 

Parágrafo. En todo caso, la Unidad Coordinadora de Atención al Ciudadano del 
Congreso de la República dispondrá de la información de la gestión de los 
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congresistas de su asistencia a las sesiones de comisiones y plenarias, del sentido 
de sus votaciones y de sus iniciativas legislativas y de control político presentadas. 

Artículo 49. Principios y elementos del proceso de Rendición de Cuentas. Los 
principios básicos que rigen la rendición de cuentas de las entidades públicas 
nacionales y territoriales, proceso que se constituye en una actitud permanente del 
servidor público, son: continuidad y permanencia, apertura y transparencia, y 
amplia difusión y visibilidad. Así mismo, se fundamenta en los elementos de 
información, lenguaje comprensible al ciudadano, diálogo e incentivos. 

Artículo 50. Obligatoriedad de la Rendición de cuentas a la ciudadanía. Las 
autoridades de la administración pública nacional y territorial tienen la obligación 
de rendir cuentas ante la ciudadanía para informar y explicar la gestión realizada, 
los resultados de sus planes de acción y el avance en la garantía de derechos. 

La rendición de cuentas incluye acciones para informar oportunamente, en 
lenguaje comprensible a los ciudadanos y para establecer comunicación y diálogo 
participativo entre las entidades de la rama ejecutiva, la ciudadanía y sus 
organizaciones. 

Parágrafo. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que 
rendir cuentas en forma permanente a la ciudadanía, en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta que desarrollen actividades comerciales en competencia con el sector 
privado, nacional o internacional o en mer­cados regulados, caso en el cual se 
regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades 
económicas y comerciales. 

Artículo 51. Manual Único y lineamientos para el proceso de Rendición de 
Cuentas. El Gobierno Nacional, a través del Departamento Administrativo de la 
Función Pública con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación elaborará 
el Manual Único de Rendición de Cuentas, que se constituirá en la guía de 
obligatoria observancia para las entidades públicas en el desarrollo del proceso de 
rendición de cuentas. 

Este manual deberá contener los lineamientos metodológicos para desarrollar la 
rendición de cuentas en las entidades de la Rama Ejecutiva, del orden nacional y 
territorial, así como las recomendaciones para las demás ramas del poder público 
y entidades de la Administración Pública. Incluye criterios para determinar los 
temas de interés de la ciudadanía, el desarrollo sectorial y regional, así como 
lineamientos de información, gobierno abierto y mecanismos de participación 
ciudadana. 

Artículo 52. Estrategia de Rendición de Cuentas. Las entidades de la 
Administración Pública nacional y territorial, deberán elaborar anualmente una 
estrategia de Rendición de Cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual 
Único de Rendición de Cuentas, la cual deberá ser incluida en el Plan 
Anticorrupción y de Atención a los Ciudadanos. 
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La estrategia incluirá instrumentos y mecanismos de rendición de cuentas, lo 
lineamientos de Gobierno en Línea, los contenidos, la realización de audiencia 
públicas, y otras formas permanentes para el control social. 

Artículo 53. Espacios de diálogo para la Rendición de Cuentas. La autoridades de 
la Administración pública nacional y territorial, en la Estrategia de Rendición de 
Cuentas, se comprometerán a realizar y generar espacios y encuentro 
presenciales, y a complementarlos con espacios virtuales, o a través de 
mecanismos electrónicos, siempre y cuando existan condiciones para ello, para la 
participación ciudadana, tales como foros, mesas de trabajo, reuniones zonales, 
ferias de la gestión o audiencias públicas, para que los ciudadanos y las 
organizaciones sociales evalúen la gestión y sus resultados. 

Las entidades propenderán por generar espacios de difusión masiva, tales como 
espacios en emisoras locales o nacionales o espacios televisivos que garanticen u 
adecuado acceso a la información y a los informes de gestión de la ciudadanía en 
general. 

En el evento en que una entidad no adelante dichos espacios, estará en la 
obligación de realizar audiencias públicas participativas, mínimo dos veces al año, 
con los lineamientos que se establecen en los siguientes artículos de la presente 
ley. 

Artículo 54. Rendición de Cuentas de las instancias de participación. Las 
instancias de participación ciudadana incluidas en esta Ley, deberán desarrollar 
ejercicios de rendición de cuentas en por lo menos una sesión de trabajo anual, 
teniendo en cuenta los principios y elementos de que trata el artículo 50 de la 
presente ley. 

Artículo 55. Audiencias Públicas Participativas. Las audiencias públicas 
participativas, son un mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son un acto 
público convocado y organizado por las entidades de la administración para 
evaluar la gestión realizada y sus resultados con la intervención de ciudadanos y 
organizaciones sociales. 

En dichas audiencias se dará a conocer el informe de rendición de cuentas. Esta 
obligación surge para todo aquel que se haya posesionado como director o 
gerente de una entidad del orden nacional, lo mismo que para alcaldes y 
Gobernadores. 

Los directores o gerentes y los alcaldes o Gobernadores deberán establecer 
correctivos que optimicen la gestión y faciliten el cumplimiento de las metas del 
plan de desarrollo, asimismo fortalecerán los escenarios y mecanismos de 
información que permiten a la comunidad la participación y el control social 
permanente. 

Artículo 56. Etapas del proceso de los mecanismos de rendición pública de 
cuentas. El manual único de que trata el artículo 51 de la presente ley contendrá: 

a). Aprestamiento; 
b). Capacitación; 
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c). Publicación de información; 
d). Convocatoria y evento; 
e). Seguimiento; 
f). Respuestas escritas y en el término quince días a las preguntas de los ciudadanos 
formuladas en el marco del proceso de rendición de cuentas y publicación en la página 
web o en los medios de difusión oficiales de las entidades. 

Cada una de estas etapas debe ser desarrollada en el Manual único de Rendición 
de Cuentas por el director o gerente de la entidad del orden nacional, el Alcalde o 
Gobernador. 

Artículo 57. Respuesta a los informes de rendición de cuentas. El Congreso de la 
República tendrá un mes de plazo para evaluar, dictaminar y responder a los 
informes anuales de rendición de cuentas que presente el gobierno a través de 
sus ministerios. Las mesas directivas de las cá­maras confiarán su estudio a las 
respectivas comisiones constitucionales o legales, o a una comisión accidental. 

Parágrafo. Los concejos municipales y distritales, las asambleas departamentales 
y las Juntas Administradoras Locales, también tendrán un mes de plazo para 
evaluar, dictaminar y responder a los informes anuales de rendición de cuentas 
que presenten los alcaldes municipales, distritales, locales y los gobernadores al 
respectivo cuerpo colegiado que le corresponda la evaluación. 

Que el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011.  Manifestó: 
 

 “Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la 
obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia 
participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas 
las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y 
organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de la gestión pública.” 

Que Para al caso específico de la empresas sociales la superintendencia nacional 
de  salud reglamento la rendición de cuentas  inicialmente en la circular  No 030 la 
cual fue modificada por la circular externa 008 de 2018 la cual manifiesta lo 
siguiente:    

En su capítulo segundo numera 1.2. la referida circular expresa:  

La rendición de cuentas es una herramienta de control social que implica el 
suministro de información de la gestión y sus resultados a la comunidad. Este 
proceso tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia y la 
retroalimentación desde la perspectiva ciudadana para, a partir de allí, lograr la 
adopción de medidas tendientes al mejoramiento y materializar el principio 
constitucional en virtud el cual Colombia es un Estado participativo y la 
consagración de la transparencia como uno de los principios del Sistema General 
de Seguridad Social que exige que las relaciones entre actores sean públicas, 
claras y visibles. 

En igual sentido el numeral 1.2.1 manifiesta lo siguiente: 
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“Reporte de la fecha de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas La fecha de 
programación y lugar de la realización de la audiencia pública de rendición de 
cuentas, de una vigencia cumplida, con corte a 31 de diciembre, deberá reportarse 
a la Superintendencia Nacional de Salud a más tardar el 10 de abril de la siguiente 
vigencia y, en caso de modificación de fecha de la audiencia pública, la nueva 
fecha deberá reportarse con al menos 20 días calendario de anterioridad a la 
realización de la audiencia pública de rendición de cuentas, con el formato Archivo 
Tipo GT003, a través de la Plataforma NRVCC.  

Lo anterior sin perjuicio de que las vigiladas puedan realizar más de una audiencia 
pública de rendición de cuentas”. 

Por último, el numeral 1.2.4 ibiem manifiesta: 

“Acta de realización de la audiencia. De la realización de la audiencia pública de 
Rendición De Cuentas Deberá Levantarse Acta Que Contenga, Por Lo Menos, Los 
Siguientes aspectos: i) Constancias de convocatorias, ii) Forma cómo se garantizó 
la participación de la ciudadanía, iii) Desarrollo de la audiencia, iv) relación de 
autoridades, grupos u organizaciones asistentes, v) respuestas y aclaraciones que 
se publicaron como consecuencia de las inquietudes surgidas en la audiencia vi) 
los compromisos adquiridos en el marco de la audiencia, si los hubiere, junto con 
los soportes de las acciones de cumplimiento y/o cronograma para el cumplimiento 
de los mismos. El acta deberá ser publicada dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la realización de la audiencia y deberá estar acompañada de los 
registros de asistencia, el informe final presentado en la audiencia pública y los 
soportes relacionados en el párrafo anterior.  

Esta información deberá estar disponible en la página web institucional al menos 
durante tres (3) años siguientes a la realización de audiencia, sin perjuicio del 

deber de conservarla en los archivos de las respectivas entidades".  

  En consecuencia, 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Adóptese el REGLAMENTO AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS, para la ESE- Hospital San Roque De El Copey – Cesar.  
 
 
ARTICULO2 2º: Rendición de cuentas. La Rendición de Cuentas es un espacio de 
interlocución entre los servidores públicos y la ciudadanía, y tiene como finalidad generar 
transparencia, condiciones de confianza entre gobernantes y ciudadanos, garantizar el 
ejercicio del control social a la E.S.E. Hospital San Roque De El Copey Cesar, sirviendo 
además de insumo para ajustar proyectos y planes de acción. Consiste en responder ante 
el ciudadano, como soberano, por deberes y obligaciones de la Administración Pública 
asignadas por la Constitución y las Leyes. 

 
ARTICULO 3º:  MOREDARO PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA. Para garantizar el 
orden, la E.S.E. Hospital San Roque De El Copey Cesar, designará un moderador, 
quien administrará los tiempos y coordinará las intervenciones. 
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ARTICULO 4º: Funciones del moderador. Dentro de las funciones del moderador se 
encuentran las siguientes: 
 

1. Presentar la agenda del día y explicar las reglas de juego para el desarrollo de 
la Audiencia basadas en el presente reglamento. 

2. Garantizar que todos los participantes inscritos tengan el mismo tiempo de 
intervención. 

 
3. Moderar el desarrollo de la Audiencia Pública. 

 
4. Velar porque todos los participantes respeten el espacio otorgado, así como 

las opiniones, comentarios, sugerencias, propuestas, preguntas y/o reclamos 
que se presenten en desarrollo de cada una de las intervenciones. Es 
importante tener en cuenta que la Rendición de Cuentas es un ejercicio 
democrático para el mejoramiento de la gestión y el control social, a través de la 
participación ciudadana, que no debe convertirse en un debate. 

 
5. Garantizar que las intervenciones se hagan sobre los temas establecidos 

para la audiencia, previamente inscritos; intervenciones en temáticas diferentes 
no serán permitidas, como tampoco aquellas que no se encuentren 
relacionadas con los contenidos del Informe de Rendición de Cuentas. 
 
De igual forma, el moderador garantizará que la respuesta dada por la entidad, 
responda adecuadamente las opiniones, comentarios, sugerencias, propuestas, 
preguntas y/o reclamos que se presenten en desarrollo de cada una de las 
intervenciones. 

 
ARTICULO 5º:  Etapas De La audiencia Pública De Rendición De Cuentas. La 
rendición de cuentas deberá cumplir con las siguientes etapas: 

 
1. Actos protocolarios. 
2. desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas. 
3. panel  de preguntas y respuesta. 
4. intervenciones. 
5. cierre y clausura.  
 

 ARTICULO 6º: Reglas  de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas estará regida 
por las siguientes reglas: 
 

1. El día de la audiencia los ciudadanos deberán presentarse en el Auditorio 
escogido para tal fin con 15 (quince) minutos de antelación a la hora 
programada. 2. Los participantes firmaran la asistencia al evento, diligenciado el 
pre-tex  y recibirán los formatos para realizar preguntas y para evaluar el 
evento. 

 
2. Las personas bajo la influencia de sustancias toxicas o alcohólicas, no serán 

admitidas en la audiencia. 
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3.  Los participantes no podrán fomentar  desórdenes antes y durante el desarrollo 

de la audiencia. So pena de ser evacuados del recinto donde se realiza la 
audiencia publica.   
 

4. Los ciudadanos que quieran intervenir podrán hacerlo el día de la audiencia, a 
través de un formato institucional establecido 
 

5. El Moderador del evento, clasificará y  designara el orden de las intervenciones 
a las que se les dará respuesta durante la audiencia, entregándolas de manera 
oportuna al Gerente de la E.S.E Hospital SAN ROQUE de EL COPEY cesar,  
para que de respuesta o asigne el funcionario respectivo. 
 

6. Para garantizar la Intervención de las organizaciones de la Sociedad Civil, 
Ciudadanos y Asistentes, se verificará la existencia de preguntas o propuestas 
inscritas con anterioridad. 

 
 
ARTIULO 7º: De las preguntas y respuesta. Para la exposición, el representante de 
cada una de las organizaciones tendrá cinco (5) minutos, después de los cuales la 
entidad contará con cinco (5) minutos para responder. Esta sección tendrá una 
duración de treinta (30) minutos.  Las preguntas que por su complejidad y naturaleza 
no se lograran responder  durante la audiencia de rendición de cuentas, se le dara el 
tramite previsto en la ley 1437 de 2018.  

 
ARTICULO 8º: De La Intervenciones. Sólo se permiten intervenciones verbales de 
cinco (5) minutos para aquellos ciudadanos que hayan realizado la respectiva 
inscripción de la intervención de acuerdo a lo establecido en este reglamento. No se 
permitirá la intervención de organizaciones o personas que no se hayan inscrito y/o 
radicado su intervención con su respectivo formato. 

 
 
ARTICULO 9º:  Cierre y evaluación de la audiencia: En esta sección se presentarán las 
conclusiones de la Audiencia Pública por parte del Gerente o el Jefe de la Oficina de 
Control Interno y se orientará a los participantes a diligenciar la encuesta de evaluación de 
la jornada de rendición de cuentas, entregada al momento del ingreso. 
 

 
Si existen preguntas que no puedan responderse durante la audiencia, quedarán 
registradas y consignadas, para luego ser respondidas en el Informe de Seguimiento a la 
Rendición de Cuentas. 

 
ARTICULO 10º: PUBLICACION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS.  De la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas deberá 
levantarse acta que contenga, por lo menos, los siguientes aspectos: i) Constancias de 
convocatorias, ii) Forma cómo se garantizó la participación de la ciudadanía, iii) Desarrollo 
de la audiencia, iv) relación de autoridades, grupos u organizaciones asistentes, v) 
respuestas y aclaraciones que se publicaron como consecuencia de las inquietudes 
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surgidas en la audiencia vi) los compromisos adquiridos en el marco de la audiencia, si los 
hubiere, junto con los soportes de las acciones de cumplimiento y/o cronograma para el 
cumplimiento de los mismos. El acta deberá ser publicada dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la realización de la audiencia y deberá estar acompañada de los registros de 
asistencia, el informe final presentado en la audiencia pública y los soportes relacionados 
en el párrafo anterior.  

 
Esta información deberá estar disponible en la página web institucional al menos durante 
tres (3) años siguientes a la realización de audiencia, sin perjuicio del deber de 
conservarla en los archivos de las respectivas entidades 
 
 

ARTICULO 11º: Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

Dado En El Municipio De El Copey Cesar, los 17 días del mes de abril de 2025. 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HECTOR FAVIO VARGAS RODRIGUEZ 
Gerente  

ESE HSR 


